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CAPITULO 3: MERCADO DE PRECIOS HORARIOS 

3.1.3.2. DETERMINACION DE LAS RESERVAS DE CORTO PLAZO 
El OED informará la magnitud de las reservas de corto plazo que será necesario constituir para los días 
de la semana y habilitará la presentación de ofertas para el cubrimiento de dichas reservas. Los 
Generadores que deseen participar deberán informar su disposición a participar de las mismas, 
indicando la información requerida en el Anexo 36 de LOS PROCEDIMIENTOS. 

3.5.3 REMUNERACION DE LA POTENCIA 
La potencia neta puesta a disposición se calcula descontando de la potencia bruta el consumo por 
servicios auxiliares. Para el cálculo de la potencia neta operada y la potencia neta puesta a disposición 
se deben tener en cuenta las restricciones de transporte, de distribución y/o de operación que limiten la 
potencia firme máxima generable. 

Una máquina térmica o central hidroeléctrica recibe una remuneración base de potencia en función de 
la simulación de su operación prevista en el año, de acuerdo a lo establecido en el Anexo 21 de LOS 
PROCEDIMIENTOS, y/o la asignada como resultado de su participación en las reservas de corto y 
mediano plazo que provea, conforme lo establecido en el Anexo 36 de LOS PROCEDIMIENTOS. 
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